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PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Las Leyes y demás dísposi~íones de carácter oficial, son obligatorias por el solo hecho de publicarse en este periódico. 

TOMO LXV. PACHUCA DE SOTO, 24 DE DICIEMBRE DE 1932. NUM. 48. 

OC>NCUOIC>N llCS; DIRECCION: CON DIOIC>NllCS: 

· Eete periódico oe publicará los dtaa ¡?, 8, l~ y 24 de Loe remitidos y aviso• se dirigirán a Ja direcel6n de este 
cada m.,.. LA SECRETARÍA GENERAL. periódico y seg(m su claoe •e inoertarán gratis o a precioe 

Las eubecriPeioneo ee reciben en la Adminietraci6n de conveneionaleo, conforme· a loe artfculoe 110 y 111 de Ja ley 
Renta• de cada Dietrito y el precio de cada número será de orgánica de Hacienda. -Loe avieoe, edictos, etc .• etc .. que •e 
diea eentavoa. por eub1cripcidn seme1tl'al. Registrado como articulo de 2a. clase remitan de cualquier punto del Eotado. no se publicarán oi 

Loo ntlmeros oueltos o atraádol, Talen veinte centavos, f h 23 d t' b d 19, 1 no vienen 11eompaflados del certificado de entero hecho en la 
y ee expenden en Jao Administraciones de Rentao. con ec a e sep iem re e "' • respeetiv11 Admlni•traeión o Recaudación de Rentae. "' 

CENSO de Productores de Pulque del Distrito de IXMIQUILPAN. y la cuotizaci6n determinada por la Junta 
Cali{ieadora respectiva, para .el e}ercicio fiscal de 1933. 

Número 
progreeivo NOMBRE DEL PRODUCTOR NOMBRE DEL TINACAL UBICACION 

Alfajayucan 

Cuota mensual determinadª 
por Ja Junta Calificadora 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
81 

Enrique Arteaga . . . . . . . ........... ; ...... . 
Agapita Corona ...................... , .... . 
Maria Beltrán . . .......................... . 
Venancio Doran tes ........................ . 
Marcelino Falcón ......................... . 
Maria Z. de Za.mudio ..................... . 
Aurelio Chávez .............. , ............ . 
Teódulo Montero .......................... . 
Maximiliano Ortega ....................... . 
Francisco Hernández ...................... . 
Ignacio Trejo ............................. . 
Aurelia Hernández. . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Ricardo Vizcaíno .... : ..................... . 
Timoteo Trejo ............................ . 
Ernesto Guerrero ......................... . 
Manuel M. Arteaga ....................... . 
Anastasio Acosta ......................... . 
Hermelinda Trejo ......................... . 
Marcial Guerrero ......................... . 
Concepción Trejo ......................... . 
Alberto Cadena ........................... . 
Rodolfo F. Diaz ........................... . 
Mercedes G · C ................. .. 
José Cruz~- . . . . . ................... . 
M ) . ,,~-arcos • ·~ .r.$1'~ :. ".:c\'1111 • • • •••••••••••••••• 

Jesús c z &~- --~:...~'t). . ............... . 
Santos rut~. ~~"'. ; e ............... . 
Pedro Qruz". .• ..,, 'V-. ~ .s¡; ............... . 
Zenón R.atatra . . ............... . 
Ricardo ~:pi(. 
José Benít',ifflt1\·. --

Sin nombre 
Id. 
Id. 
I.c.i. 
Id. 
Id. 

Zapote 
Cerro Azul 

Id. 
Sin nombre 

Id. 
Id. 
Id. 

Zapo.te 
Sm nombre 

Id. 
Id. 
ld. 
Id. 
Id. 
Id. 

El Mayorazgo 
El Molino 
El Sauz ' 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Davozthá 
La Viña 
Sin nombre 

$ 
" .. .. 
" 
" 
" 
" .. 
" 
" 
" 
" 
" 
" .. 
" 
" 
" 
" 
" .. 

El CardQnal 

" 
" 
" 
" 
" 

Chilc~autla 
" 

SUMA .............. $ 
RESUMEN: 

Producción anual del Distrito ................... 251.485 litros. 
Tipo legal del impuesto ...................... $ O. 0084 por litro. 
ImPorta el impuesto al afio., ........................ $ 2,112.00 

5.11 
1.02 
1.02 

13.54 
3.58 
2.55 
9.45 
2.55 
2.55 
6.39 
9.45 
6.90 

1993 
6.90 
8 94 
7.92 
7.92 
6.89 
6.39 
6.39 
5.11 
6.64 

10.47 
1.02 
1.02 
1.02 
1.02 
1.02 
1.02 
7.66 
5.11 

176.00 

Paehuca de Sdto .. 7 ~e diciembre de 1932.-EI Direct?r General de Rentas, Gabriel Guerrero. -Se aprueba: 
El· Gobernador Constitucional del Estado, Ing. Bartolomé Vargas Luao. -Rúbricas. . ' 

SECCION AGRARIA 

11880 

Hacienda "SAN JOSE·EL MARQUEZ", de José G. 
Escandón o Maria de la Luz Escandón.-C/o. Lic. 
Adolfo A. Wiwechers.-M.esones 121.-México, D. F. 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexi- , En cumplimiento del articulo 87 de la Ley Agraria 
can<?s.-Poder ~jecutivo Federal.-México.- Comisión de 21 de ma~zo de 1929, m.e permi~_o notifica: a ustedes, 
Nac10nal Agraria. · ijUe el expediente de dotación de eJ idos segmdo al pueblo 

Pachuca, Hgo., diciembre 6de1932. de ZIMAPANTONGO, Municipio de Chapantongo, ex-
N O T I F I C A C 1 O N . Distrito de Huichapan! de este Estado, se encuentra a 

Hacienda ''EL SAUZ'', de Carlos Tavera. -La Paz 16. su vista en las Oficinas de la H, Comisión Nacional Agra-
-Tacuba, D. F. . · ria en la Ciudad-de México, a fin de que por el término 

Hacienda ''ASTILLERO Y ANF!x.OS", de Suc. Maxi- de treinta dias hábiles, a partir de la fecha de la publi
mino ,Verduzco.-República de Cuba 65.-'México, ~ación de esta Notificación en el "Periódico Oficial" dé 
D. F.,,, ~ta misma Entidad, presenten ustedes las pruebas do-

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



556 PERIODICO OFICIAL 

cumentales que estimen adecuadas con la dotación, ast 
• como sus alegatos por escrito, por resultar afectadas con 

la dotación arriba mencionada, las Haciendas a que al 
principio me he referido. 

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta con
sideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -El Delegado de 
la Comisión Nacional Agraria, lng. Jorge Rodríguez 
Moguel. 

11880 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Méxi

canos. -Poder Ejecutivo Federal.-México.- Comisión 
Nacional Agraria. 

NOTIFICACION. 

Y quedando en espera de su vaHosa ayuda "Y 
serán válidas nuestras súplicas. 

Protestamos nuestra atención y ·respeto. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -Ranchería 
El Potrero Nuevo, Qro.-Macario Hernández, Alber 
to Abrt>go E Jaime,Jo¡.é Euríqnez, Francisco U1al· 
de R., Adrián Ríos, Fra11ciflco Ríos, CarloElHernán· 
dt>z, Eniilio Luna. Miguel Seria, Ricardo Enríqez, 
Ruperto Gómez. s ... veriano Luna, José Ríol'l, Miguel 
Ugalde, Firma ilPgible, Marceli110 Abn•go, Aniceto 
Owrnio, Manuel Rí11s, OJilón Ül'lonio, Luciano 
Angeles, Joaquín Badillo, M~lquiad-es Villeda, 
Só,-tenes Villed8, José Uribe. Rúbricas.- Una nota 
que dice: Por los que no ¡;¡aben firmar lo hace el O. 

Fraccionistas de "POZUELOS'', Jesús Badillo, Angel Sub-Delegttrlo del lugar, arljuntando la lista que da 
Badillo Y Margarita Trejo Vda. de Badillo.-P1aza un total dA 131 con dnPchl1 a 111 que se ml-'11cio1rn. 
Juárez 9.-Ixmiquilpan, Hgo. -Un ¡.;ello que dice: Sub-Delegación de "El Sitio". 

Haciendas de "OCOTZHA Y FLORIDA", de Alejandro -Estados U nidos Mexic:rnos. -San Juan del Río, 
Athié.-3$ calle de Colima número 108.-México, D. F. Qro.-Firmado, Buenaventura Osornio.-Rúbrioa, 

Hacienda "MON1 E NOBLE", de Victoria Cerón Vda .. 
~e Ang;~les.-Actop~~· Hgo, . 1 E!> copia fielmente tomada da su origi11al.-

Hacienda_ DEBODHE . F~a~c10nes de Robert& G Qnerétaro. Qro., 2 de diciembre de 1932 -El Se-
Garc1a.-Londres 65.-Mexico, D. F.-M. Franco t · d l O L 1 A · E · O -
Urías.-Bucareli188.-México,D.F.-RaúlGarcía, creano e a· oca. grana, nnque mana. 
Alicia García y Genaro B García. -Avenida Madero i 
70.-México, D. F. y R. de la Concha. 1 

En cumplimiento del artículo 87 de la Ley Agraria 
de 21 de marzo de l 929. me permito notificar a ustedes, . 11828 
que el expediente de dotación de ejidos seguido al pueblo' A 1 margen un s"llo que dicP: República Mexica-
de "POZUELOS", Municipio de Cardona!, ex Distrito na.- Estado de Hidalgo.-Comisión Local Agraria; 
de Ixmiquilpan, de ei;ote Estado, se encuentra a su vista. Al margen acuerdo. -Pachuca je Soto, Dic. ¡ 9 

en las Oficinas de la H. Comisión Nacional Agraria en la· de 1932. -Re..;ibo, iniilCríbase, publíquese, propón
Ciudad de México, a fin de que por el término de treinta 
días hábiles. a partir de la fecha de Ja publicación de ganse los electos y resérvese para junta.-EI Pdte. 
de esta Notificación en el "Periódico Oficial" de esta Lnilson.-Sello que dice: Comi~ión Local Agraria. 
misma Entidad,_ presenten ustedes las pruebas documen- -Dic. 19 1932 -Estado de Hidalgo.-AI centro: 
tales que estimen adecuadas, así como sus alegatos por Ciudadano Gobernador l 'onstitucio11al del Estado. 
escrit?, por resultar ~fectadas con la d?ta~i~n arriba 

1 
-Pachuca, Hgo.-Los ,.uscritos. vecinos de la rao 

menc10nada, las Haciendas a que al prmc1p10 me he 1 h ·, 11 d "EL CUARTO" t · t 1 referido e ena ama a , per enec1en e a 
Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta con- Municipio y Distrito de Zirnapán, Estarlo de Hidal"." 

sideración.. . ., go, ante usted, con el .debido respeto exponemos: 
Suf~~ipo Efe~tivo. No Re~lecc10n.-EI Delegado de 

1 

(Jqe desde hace infinidad de años la rnnchería de 
la Com1s10n Nac10nal Agraria. Ing. Jorge Rodríguez nuestra vecindad .carece de los terrenos más india-
Moguel. perJ'sables para cubrir las necesidades. de todos los 

---- solicitantes que son Jefes de ~'amilia; que como todos 
los habitantes de la misma ranchería somos jornalé-

. 12023. ros y en la a1~tualidad escasea en lo absoluto el tra-
~l margen un Bello que dice: Estad<"s Uni?os 1 bajo, se nos ha venido creando una situación suma

Mex10a.n~J,s. -Querétaro -:\rteHga.-Poder EJeCut1vo mente angustiosa y que a últimas fechas ya se hace 
-Comunon Local Agrana. . . . insostenible; que para pastear algunos animalitos 

Al centro.: C. G(lb?rnador Con~t1tuc1onal D1· que poseemos no¡;¡ vemos obligados a ser arrendata-
putado Sat!Jl'lllll<> Oson110,-Querétaro. Qro. ríos de la Hacienda de Tzijay de la propiedad de los 

Los que suscri)bimof'l, vecinos de la ranchería señores Domingo y Rodolfo Espino /y estos señores 
de "El Potrero Nuevo", de la Municipalidad de nos cobran una renta por ca:da.aoimal tan crecida, 
San Juan d8l Río, Estado de Querétaro, ante usted que en bastantes ocasiones ht:mos optado, obligados 
exponemos: por las circunstancias, a dejar perder dichos anima-

Que tenemos muchos años de ser medieros de les; y por último, q11e haciendo uso de uno de los 
las hacif'ndas cercanas, como es Xajay y Cazadero, derechos que la Revolución Méxicana cqncede a la 
de eHte Estado. y estando enternme11te pobres, pbr gente campesino, hemos res_uelto dirigirnos a .usted 
que el sueldo o jornal l'S muy corto y no alcanzando Ciudadano Gobernador, ap.oyad-Os en lo que previene 
para sostener a nueE'tros hijof'l, atenta y respetuosa· el artículo 27 Constitucional, eL3Q Lle.la Ley .de ,6 
mente pedimos a Ud. y i;u men•cido cargo, C. Go· de enero y la Ley de Dotaciones y :Restitucion-as de 
bernador, se,¡1mos dotadoB de tiArr::is para suhsanai:_ Tierras y Aguas de 21 de marzo de 1929, pidiéndole: 
el diario de 11uestra1' humildes choias, y que por 111u l. Que nos tenga por presentados solicitando la 
vHliosa ayuda le suplicamos ordene sea turnada dotación de tinras eji:ia~es.-11. Que se sirva re
nuestra "ºlicitud humilde a la Comisión Local Agra· mitir usted la presente . .soJicüud a la.Comisión Lo 
ria para su tramitación corr~spondiente. cal Agraria del Estado para que se inicie el expé-
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dte&te respectivo.-111. Que se tenga como nuestro 
Representante al C. Senador· Juan Cruz Oropeza, a 
quien con esta misma feeha nos dirigimoPJ para tal 
objeto, recibiendoél n·otificacionea én las Oficinas de 
la Liga de Comunidades Agrarias del Estado. -
IV. Qoe · nos permití moa proponer para: integrát' 
nuestro Comité Particular Ejecutivo, a lae siguien
tes personas: Para Presidente, al compañero Zeferi. 
no Villeda; para Secretario, al compafiero Gerardo 
Villeda y para Tesorero, al compañero Sitviano 
T-Tejo, suplicándole se sirva otorgarles su reconoci
miento y manrlarlea los nombramientos correspon
dientes; y V. Que Jas fincas colindantes a nuestra 
ranchería son:· rancho de "Tinthé" y hacienda de 
"Tzijay" de la propiedad de los señores Sánchez y 
E&pino, respectivamente, solicitando nosotros la do
tación de ejidos de éstos últimos -Protestamos a 
01ted nueBtros respetos y reconocimiento.-Ra!iche 
ría "El Cuarto", Distrito de Zimapán, Hgo., a 23 
de noviembre de 1932.-Jo!lé Nolá?.quez. Rúbrica. 
-Gerardo Villeda. Róbrica.-Zeferíno V1lleda, n. 
s; f .. Silvia.no Trejo o s. f., Martiniano Gerardo n. s. 
f., Severiano Vílleda n. '"· f, José Vílleda n. s. f., 
Modesto Vil leda n. s. f, Magdaleno Vil leda n. 1. f. 
Apolonio Vil leda n. !'l. f. Ricardo Vílleda n. e. f., 
Teófilo Nolázquez n. s, f., Gabriel N olárquez n. s. f., 
Pablo Trejo n. s, f., Simón Trejo n. s. f., Miguel 
Amador n. s. f, José. Amador n. s. f., José Acevedo 
n. s. f., Vfctor Acevedo n. s. f, Daniel Reynoso n. e. 
f, Adrián Trej o n s. f., Era1m o Trej o n. s. f., A11 to
nio Trejo n. s. f, Custodio T.rejo n. s. f., Antonio 
Aeevedo n, s. f., Romualdo Nolázqnez n. s. f. 

Darfo Pérez, Secret11rio de la Comisión Local 
Agraria en el Estado de Hidalgo, Certifica: que la 
pt'e'Bente es copia fiel debidamente compul!lada con 
su origina L-Pachuca' de Soto, 1 ~de diciembre de 
1932 -Darío Pérez. 

11825 
Al margen un sello que dice: H.epúb:ica Mexica-

na.-E-stado de Hidalgo.-..-Comisión Local Agraria. 

Al margen sello quP dice: Comité Particular 
Administrativo.- "VENTA PRIETA", ligo.
Estados Unidos Mexicanos.-Acuerdo'. -Pachuca 
de Soto, Dic. 19de1932.-Hecibo, inscríba$e, publf .. 
quese y resérvese para junta.-EI Pdte. Lailson. -

que· próximamente ee dará la posesión definitiva.
Como las tierras con qtie actualmente se encurntra 
dotado este pueblo son de temporal de segunda y a 
la vez tenemos la necesidad de esperar las aguas 
llovedizas pan poderlas.trabajar, con lo cual casi la 
mayor parte de los años venimos sufriendo una gran 
pérdida. de las cosechas en las tierras con que fuimos 
dotados, es por ésto que recurrimos ante usted C. 
Gobernador solicitando la dotación, de las aguas 
suficientes para regar la cantidad de ciento quince 
hectáreas.-EI tiempo que necesitarnns ei agna, es 
de tres período@, de veintiseis días de dh·z horas, a 
razón de un litro por segundo para cado. hectárea.
Las distancias que hay de las tierras que tendrtín 
que regarse, las tomas de agua, son las siguientes: 
La toma denominada Cue11co, 1:1e encuentra a dos mil 
quinientos metros y la toma denominada Blaisdell 
está a la distancia de mil metros, to mas que son del 
río Federal procedente de la Mina "Üils Carlos", 
las tierras que deberán regarse con estas !lguas fue
ron afectadas a la Hacienda de t'o11cotitlán, propie .. 
dad de los señores Evaristo Paredes y de Julio Re
villa. - Las aguas que solicitamos son las mansas 
que proceden de la Mina "Vos Caries" y a la vez 
corren por el río a que antes nos hemos referido 
siendo propiedad de la Nación. 

Por todo lo anteriorrneute expuesto encarece
m0s, a usted C. Gobernador, sea servido remitir la 
presente solicitud a la H. Comi'3ión Local Agraria, 
a efecto de que sea instaurado el expediente respec
tivo así como complemeetar todos los datos que 
manda hacer el artículo 110 de la Lt>y de Dotacio
nes y Restituciones de Tierras y Aguas de 21 de 
marzo de mil novecientos veintinueve. 

Muy agradecidos por la atención que se sirva 
usted prestar a esta nuestra s~licitud. nos es grato 
protestar nue111tra atenta consideración. - "Venta 
Prieta", Hgo., 15 de noviembre de 1932.-Pre¡ii
dente, Simón Téll~z. -Secretario, Francisco Licona. 
Tesorero, Angel Téllez.-Rúbrícas. 

Darío Pérez, Secretario de la Comisión Local 
Agraria en el Estado de Hidalgo, Certifica: que la 
rresente es copia fiel debidamente compul!'ada con 
su original.-Pachuca de l$oto, 19 de diciembre de 
1932.-Darfo Pérez. 

O~ro sel lo que dice: Comisión Loca 1 Agraria.--- 12017 
Dic. ¡Q 1932.-Estado de Hidalgo.--Al centro: c. Al margen un sello que dice: República Me· 
Gobernador Constitucional del Estado.-Pachuca, xicana. - Estado de Hidalgo.-( 'omisión . Local 
Hgo.-Los suscritos, Simón Téllez, 14,rancis~o Lico- Agraria. 
na y Angel Téllcz, -Presidente, Secretario y Tesore Al margen de tres hojas sello que dice.-E11· 
ro, respectivamente, del Comité Agrario de "VEN. , tado de Hidalgo,- Poder Ejecutivo-República 
TA P~IETA", d~.esta ~unicipal~dad, y en repre. ¡ Msxicna ·-:Al ce~tro de las mismas hojas Mem
sentac1ón de los EJ1datar1oe del mismo lugar, ante. brete que drne:-E~p. Núm. 135.-ZAPOTLAN 
usted respetuosamente manifestamos: Que el pueblo DE JUAREZ. M p10. de Tolcayuca, ex-Dto. de 
que venimos representando, tiene actualmente la'. Pachuca, Hgo, (Ampliación). Hesolución. 
pos.esión provisional q:ne el Gobierno a su muy me. j VISTO para ser resuelto el expediente ntíme· 
rec1do cargo tuvo a bien darle con fecha 7 de abril , ro 185, seguido en la Comhiión Local Agraria, por 
del afio de 1930, con una cantidad de cuatrocientos' ampliación de ejidos, al pueblo de "Zapotlán de 
v.eintidóe hec~áreas y últimam()nte la Comisión Na·: Juárez'', del Municipio de Tolcayuca, ex-Distrito 
mona) Agraria p~r conducto de la Oficina :stableci-

1 
de Pachuca, de este Estado, y 

d~ en esa poblnm.ón, que 1~ es la Delegac!ón .de la¡ Resu.ltando Primero.-Que el C. Pedro Pine· 
mHma dependencia, ha notificado a este Oom1té el da, acreditando debidamente su personalidad de 
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representante del vecindario del pueblo que antes las necesidades agrícolas del vecindario y la con 
se indica, con fecha 30 de agosto de 1Q21, se diri veniencia de una ampliación de ejidus. 
gió a este Gobierno, solicitando ampliación de Por todo lo el.puesto y fundado con apoyo, 
ejidos, fundándose en lo dispuesto por la Ley de además del artículo 7o. de la Ley de 6 de Enero 
6 de Enero de 1915, y alegando que no estaban de 1915 y oído el parecer de la ( 'omisióh Local 
cubiertas las necesidades agrícolas de sus repre Agraria.· el suscrito Gobernador Constitucional 
sentados. Turnada esa solicitud a la Comisión del Est~do, debería resolver y resuelve: 
Local Agraria, se declaró iniciado el expediente Primero.-No es legal ni procedente la inicia
con fecha 11 de octubre del año citado anterior ción del expediente de ampliación de ejidos al 
mente y la publicación de Ley tuvo efecto hasta pueblo de "Zapotlán de Juárez'', del Municipio 
el 24 de febrero dti 1928, en el número 8 del Tomo de Tolcayuca, ex-Distrito de Pachuca, de este 
LXI del Periódico Oticial del Estado. Estado, hecha por la Comisión L9cal Agraria, con 

Resultando Segundo -Que en los archivos dfl fecha 11 de octubre rle 1921. 
la Comisión Local Agraria. existe el expediente Segundo.-Se dejan a salvo los derechos de loe 
número 50 (Negro}, que sirvió de base para la vecinos del mismo pueblo, para que los ejerzan 
dotación de ejidos al vecindario de "Zapotlán de conforme a su conveniencia, dentro de los térmi
Juárez'', por el que consta que la resolución defi- 1 nos de prescripción señalados por la fracción II 
nitiva fué dictada por el C. Presidente de la Re- 1 del artículo 130 Reglamentario, reformado por ..11.. 

pública, con fecha 19 de diciembre de 1918 y Decreto de 19 de enero de 1931. ,. 
publicada en eÍ Periódico Oficial del Eatado, nú- Tercero.-Notifíquese esta resolución, publí· 
mero 6 del Tomo LII, correspondiente al 8 de quese en el Periódico Oficial del Estado y elévese 
febrero de 1918. La superficie dotada fué de a la consideración del C. Presidente de la Repú-
1450 Hs. que se tomaron de la Hacienda de San blica por conducto de la Comisión Nacional 
Ignacio, entrando el pueblo en posesión de ellas, Agrariá. 
c•1n todos sus usos, costumbres accesiones y ser Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
vidumbres, por lo que el actual ejido del repetido Estado de Hidalgo, a los diecisiete días del mes 
pueblo está formado por 1684 Hs. 27 As. 50 Cs., de noviembre de mil novecientos treinta y dos.
puesto que antes de la dotación poseía terrenos El Gobernador Constitucional del Estado de Hi
comunales con 234 Hs. 27 As. 50 Cs. de superficie. dalgo, Ing. Bartolomé Vargas Lugo. Rúbrica. -

Considerando Primero.-Que la fracción lI El Secretario General de Gobierno, Lic. David 
del artículo 130 Reglamentario, reformado por Moreno Tejeda,-Rúbrica. 
Decreto vigente el 19 de enero de 1931. previene Darío Pérez, Secretario de la Comisión Local 
que solamente transcurridos diez años de la fecha Agraria en el Estado de Hidalgo, Certinca: que 
de la resolución presidencial dictada en su. expe- la presente es copia fiel debidaml3nte compulsada 
pediente, mandando dotar o restituir de eJidos a con su original que obra en el expediente de "Z.a
un poblado, podrá. iniciarse un expediente por potlán de Juárez''.-Pachuca de Soto, 10 de Dic. 
ampliación de tierras para el mismo núcleo, de 1932.-Darío Pérez. 
circunstancia de prescripción que no concurre en 
el presente caso, ¡1uesto que siendo la resolución ----
presidencial de fecha 19 de diciembre de 1918, Y 11847 
la iniciación del expedientfl que se falla, de 11 de Al margen un sello que dice: República Mexica· 
octubre de 1921, eutre uno Y otros actos, sólo na.-Estado de Hidalgo.-Comisión Local Agraria. 
transcurrieron un año nueve meses y veintidós Al margen.-Regi1<1trado bajo el número 6111 ·. ., 
días. del libro respe-ctivo.-Gobernación. Una rúbrica. T 

Considerando Segundo.-Que dados los ante- Solicitud de ampliación de ejidos.-AI centro.-Ciu-
cedentes de la cuestión, no procede tomar como dada.no Ing. Bartolomé Vargas Lugo, G_ob~rn~dor 
base este mismo expediente, para resolver de con- dbl Estado, Pachuca Hidalgo.--Los suscritos m1em. 
formidad con la solicitud del representante agra- bros del Comité Particular Arlminiatrativo Agrario 
rio de' Zapotlán de Juárez", por cuanto la .Circu· y demá!! vecinos de la Ranchería del XHATE, del 
lar número 183 O. M. de fecha 1~ de noviembre, Municipio y ex-Distrito de Atotonilco el Grirnde, 
de H)27, fué derogada por la ( irc~lar número de este Estado, ante usted con el debido re11peto 
422 de 11 de :µiarzo <lel presente a~o, quedando venimos a manifestar: Que respecto a su atento 
impm1ibilitadas le.galmen~e .l~s a.utondades loc~les oficio número 8028 de (echa 12 de Agosto del pre
para decla~ar váhdas las miciac10nes de e~~edien sen te año, en respuesta de nuestro escrito de fecha 
tes dotator10s que no reunan ~os rt>qmsi~os de 20 del mes julio del mismo, donde solicitamos am. 
tiempo prescritos por la ante.s citada fracción II 1 pliación, al Ciudadano Gobernador, y que nuestr.o 
del artículo 130 Reglamentano, ref~rmada, ta.nto referido escrito lo transcribió el C. Pte. de la Com1. 
más, cuando que la última de las circulares cita- sión Local Agraria para los efectos correspondien-
das, tiene como fundamento el artículo. 135 de la. t ' 
Ley de la materia, que manda ::ijustar a ellas los¡ es. Además tuvo a bien esa henorable Comisión 
procedimi~ntos que debefn segmrfsellendtodos a<p~e .. Local Agraria, manifestarnos en otro oficio número 
llos expedientes que no ueron a a os prov1sio . d . . d d d" , 
nalmente antes de su vigencia, y consecuente·. 9496 gira 0 por esa superiori ª.' ice asi: 
mente, se declara falta de fundamento legal la 1 La Comisi?n Local Agr~ria en oficio ~ 941 .de 
iniciación de este expediente, sin prejuzgar sobre l lo del actual, dice a este Gobierno lo que sigue. 
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"Al C. Gobernador del Estado. Presente: Fué en fugio Villar, Donaciano Badillo, Margarito Pérez, 
poder de esta Oficina, su ~tento oficicio número 8027 ¡ Gabino Molin11, Enrique Portillo.-Rúbrica. 
girado por la Sección de Gobernación, de la misma\ . Sel lo que ~~ce: Pr;eaidencia Municipal del Dis
fechB de agosto, ya mencionada. Pues d•rnde· nos tr1to de Atoton11co el Grande. E. de Hgo. RepÚ· 
manifiestan por eegunda vez, del referido escrito, blica Mexicana. . . 
informándonol! que para poder instaurar el expe· Antonio C. González, Presidente Const1tuc10-
diente respectivo, se esperaba recibir la solicitud nal de este Municipio certifica: Que la" firmas que 
original. , anteceden son auténticas y que los nombres de las 

Por eso rxponeméis nuevamente el presente\ personas anotadas en la lista adjunta son vecinos de 
acuerdo, por lo que nos manifie ... ta el C. Secreta:-io mencionada ranchería y no tienen parcela.--Atoto
de la Comisión Local Agraria Da río Pérez y el C. nilco el Grande, a 28 de octubre de 1932. El Pre~ 
Srio. General Lic. David Moreno Tejeda. sidente Municipal, Antonio C. González. Rúbrica. 

la.-Que como antes decimos el escrito ante- Darío Pérez Secretario de la Comisión Local . . 
rior; que hay muchos que carecen de tierras, aun Agraria en el Estado de Hidalgo, Certifica.: que la 
cuando el 'Ejido .tiene buena extensión pero la ma- presente es copia fiel debidamente compulsada con 
yor parte es cerril. su original.-Pochuca de Soto, diciembre. 2 de 1932. 

2a.-Que nuestra Ranchería nombrada el -Daría Pérez. 
"Xhate", quedó con poeesión definitiva, por la Ran-
chería del Uerro Colnrado 01 denado por la Consti 
tución ~,ederal 

3a.-Los vecinos de dicha Ranchería, piden 
ampliación para seguir el mismo ejido, y extrañan 

, dejar 8118 habit11ciones aun cuando hay acta firmada 
ante el Ciudadano lng. Alfonso Munguía. 

4a.-Pues e11 lo futuro no quieren cambiar sus 
chozas, para la nueva colonia que está en cons•ruc
ción junto al Tt>mplo 1,rntiguo de ''San Nicolás", por 
est.ar tao cerca la línea de la hacienda del Zoquital, 
apenas tiene 120 ciento veinte metros de distancia, 
al lacio Oriente del edificio ya expresado, aun cuan
do debería 1er como en otros lugares, que se ha 
considerado como centro del ejido. Protestamos a 
U d. muy atentamente loe que carecemos de tierras, 
según consta en la. lista reepecti va, Levantándose 
el acta por duplicado y firmaron los que eupieron 
hacerlo 

l Sabás Mendoza, 2 Enrique Mendoza, 3 Pom
poso Mendoza, 4 Dionieio Barrios, 5 Aurelio \\fon
tiel, 6 Enrique Portillo, 7 Esteban Barrios, 8 Refu. 
gio Vil lar, 9 Felipe Ortíz, 10 Lorenzo Morale.,, l l 
J. Guadalupe Morales, 12 Prisciliano Ordáz, 13 
Pioquinto García, l4 J. Trinidad García, 15 Crisó
foro Moedano, 16 Miguel Montiel, 17 Angel García 
18 Enrique Percastre, 19 Prisciliano Percaetre, 20 
Juan lbarra, 2 l Gume.sindo Barrios, 22 Bias Ba. 
rrioe, 23 Daniel Sánchez, 24 Próspero Sánchez, 25 
Donaciano Serrano, 26 Marcos Molioa, 27 Constan
tino Islas, 28 Manuel García, 29 lndalecio Moedano 
30 Miguel Durán, 31 Ba!!iilio Moedaoo, 32 Hermi 
nio Malina, 33 Isaac lJurán, 34 Angel Villar, 35 
Agustín Vil lar, 36 Primitivo Mulina, 37 Miguel 
Rodríg11ez, 38 Miguel Mcilina, 39 ZPnón Islas, 40 
Angel Barrios, 41 Juan López, 42 Aurelio lelas, 
43 Simón Portillo, 44 Andrés Portillo, 45 Moises 
Islas, 46 Manuel Molina, 47 Juan Paredes, 48 An
drés Serrano, 49 Francisco Serrano, 50 J. Carmen 
Silva, 51 Eustolio Molina, 52 Sacramento Molina, 
!i3 Jacinto Serrano, 54 Pedro Mendoza, 55 Manuel 
Vergara, 56 Cosme Moedano.-Dispenee U d. nues
tra subordinación y rP.speto. Sufragio Efectivo. 
No Reelección.-''El Xhate''i octubre 25 de 1932. 
-El Pdte. del Comité Particular Administrativo, 
Antonio Ortíz, El Secretario, Rafa~! Monia. El 
Tesorero, José García, Domingo Montiel, Porfirio 
Moedano, Constantino Islas, Prisciliano Ordaz, .H.e· 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 

12035 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gómez Queasda, Se
cretario del Juzgado de lo Civil de este Distrito, 

CERTIFICA: Que en los autos del juicio hipotecario 
promovido por dóña Carmen . Merino Viuda de Millán en 
contra de la sucesión de José María Fernández y Esther 
Islas Viuda de Bracho, se mandó expedir una cédula hi
potecaria que dice: 

"El Ciudadano Licenciado Samuel Arias, Juez de lo 
Civil de este Distrito Judicial de Pachuca, que actúa con
forme a la ley, a todos los que la presente vieren, HACE 
SABER: que por escrito de quince de los corrientes pre
sentase la señora María del Carmen Viuda de Millán de
mandando en la vía hipotecaria a Esther Islas Viuda de 
Bracho y al Ingeniero Manuel A vila, este último en su 
doble carácter de Administrador de Rentas de este Dis
trito y Albacea de la sucesión de don José Maria Fernán
dez, basándose en escrituras de cuatro de enero de mil 
novecientos quince y once de julio de mil novecientos 
catorce, otorgadas ante el Notario Angel M. Arriola las 
cuales están debidamente inscritas en el Registro Públi
co de la Propiedad de este Distrito y en las que se con
signan préstamos de DOS MIL y SIETE MIL pesos res
pectivamente, hechos por doña Maria del Carmen Merino 
Viuda de Millán, a Guadalupe Islas y Esther Islas Viuda 
de Bracho que en garantía de las obligaciones contraídas 
por las deudoras constituyeron hipoteca sobre la casa 
número 32 de la 11}. calle de Iturbide antes, hoy siete de 
Francisco l. Madero que•linda: Al Norte, con el lote nú
mero uno de la misma calle que pertenece a la sucesión 
de Vicente Ignacio Islas; por el Oriente con la calle de 
su ubicación antes plazuela de "Peña y Pefl.a"; y por el 
Poniente con el jardín de la casa perteneciente a la Com
pañia Real del Monte y Pachuca. Que Guadalupe Islas y 
Esther Islas Viuda de Bracho, no han pagado las canti
dades adeudadas ni los réditos vencidos, por lo que se 
dió entrada a la demanda y se dictó el siguiente acuerdo: 
"Pachucá, quince de diciembre de mil novecientos trein
ta y dos. Por presentada la señora María del Carmen 
Merino Viuda de Millán demandando en la vía sumaria 
hipotecaria a doña Esther Islas Viuda de Bracho y al 
Ingeniero Manuel Avila en su doble carácter de Admi
nistrador de Rentas de este Distrito y de albacea provi
sional de la sucesión del señor José María Fernández 
el pago de la cantidad de nueve mil pesos por concepto 
de capital, once mil seiscientos diez pesos por concepto 
de intereses vencidos, más los que en lo futuro se ven-
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cieren a razón del uno por ciento mensual, y los· gastos y para el remate la cantidad de MIL SEISCIENTOS 
costas del juicio; con fundamento en los artículos 922 CINCUENTA PESOS. 

~ fracción X, 957 fracción II, 960, 961 y 964 del Código de : Pachuca, diciembre 8 de 1932. -El Actuario, Eduar-
Procedimientos Civiles, se admite la anterior demanda; ' do Calderón. 3-2 
expídase la correspondiente cédula hipotecaria y fíjese en Administración de Rentas.-Pachuca. -Derechos en
e] lugar más aparente de la finca afectada al gravamen; terados, diciembre 13 de 1932. -Recibido, diciembre 13 
expídanse las copias necesarias de la cédula a efecto de de 1932. 
que sea publicada en el "Periódico Oficial" del Estado e 
inscripta en el Registro Público de la Propiedad de este 
Distrito; sin necesidad de otorgar fianza, téngase como 
depositario del inmueble gravado al sefíor Manuel Gar
cía, a quien se hará saber su nombramiento para los 
efectos de su aceptación y protesta; córrase traslado de 
la demanda a la señora Esther Islas Viuda de Bracho y 
al sefíor Ingeniero Manuel A vila y empláceseles para que 
dentro del término de tres días concurran a contestarla 
apercibidos de que en caso contrario se tendrá por con
testada en sentido negativo. Asf lo proveyó y firmó el 
Juez de lo Civil de este Distrito.-Doy fé.-S. Arias. 
-C. Gómez Quesada, Srio.-Rúbricas".-En virtud delas 
constancias que anteceden, queda sujeta la casa número 
treinta y dos de la 1¡¡¡ calle de Iturbide, antes, hoy sie
te de Francisco I. Madero, de esta ciudad, a juicio hipo
tecario; lo que se hace saber a las autoridades y al pú
blico para que no practiquen en la mencionada casa 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precauto
ria o cualquiera otra que entorpezca el curso del presente 
juicio, o viole los derechos en_ ella adquiridos por doña 
Maria del Carmen Merino Viuda de Millán. Dada en el 
Juzgado de lo CiviY de Pachuca, a los veinte días del mes 
de diciembre de mil novecientos treinta y dos. -Samuel 
Arias. -C. Gómez Quesada. -Sri o. - Rúbricas". 

En cumplimiento de lo mandado y para su publica
ción en el "Periódico Oficial" del Estado, expido la pre
sente copia certificada, en Pachuca a veinte de diciembre 
de mil novecientos treinta y dos. -Doy fé. -C. Gómez 
Quesada. 1-1 

Administración de Rentas. -- Pachuca .. - Derechos 
enterados, diciembre 21 de 1932.-Recibido, diciembre 21 
de 1932 ... 

11933 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho 
a la herencia del sefior Rafael Gómez, vecino que fué 
del Municipio de Tolcayuca de este Distrito, para que se 
presenten a deducirlo dentro de los treinta días siguien
tes a la tercera publicación de este ~dicto en el ''Perió
dico Oficial" del Estado y que aparecerá también en 
"Vanguardia" que se edita en esta ciudad. 

Pachuca, 29 de noviembre de 1932.-El Actuario, 
Eduardo Calderón. 3-2 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en
terados, diciembre 13 de 1932. -Recibido, diciembre 13 
de 1932. 

11915 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
REMATE. 

11729 
JUZGADO 19 DE 1¡¡¡ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

Señora Nelly Jenkin de Rowe. 
A escrito de su marido don Jaime Rowe, demandán

dole en juicio ordinario el divorcio necesario con todas 
sus consecuencias legales, por causa de abandono injus
tificado del domicilio conyugal, pidiendo además que por 
ignorarse la actual residencia de usted se le notifique la 
demanda por los periódicos, se acordó lo siguiente: 

''Tulancingo, a veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos. -Con fundamento en los ar
tículos 895, 896, 901 y demás relativos del Código de Pro
cedimientos Civiles, se admite la demanda interpuesta 
por el señor Jaime Rowe, y por lo tanto emplácese a la 
sefíora Nelly Jenkin de Rowe para que le conteste den
tro del término improrrogable de nueve días, a quien se 
notificará por medio de publicaciones que se harán por 
seis veces consecutivas en el "Periódico Oficial" y en 
·'Orientación", bajo el apercibimiento del articulo 83 del 
citado Código. Emplácese ig[Jalmente al Ciudadano 
Agente del Ministerio Público para que dentro del plazo 
de nueve días conteste la demanda, entregándole al 
efecto las copias de Ley, y a quien se le tendrá como 
parte para todos los efectos legales. -Lo proveyó y fir
mó el Ciudadano Licenciado Fernando J. Espinosa, Juez 
Primero de Primera Instancia de este Distrito.-Doy fé. 
-Fernando J. Espinosa.-Leoncio Enciso Granados, Se
cretario''. 

Lo que notifico a usted, advirtiéndole que las copias 
simples de la demanda y sus anexos quedan en este Juz
gado a su disposición. 

Tulancingo, noviembre treinta de mil novecientos 
treinta y dos. -Leoncio Enciso Granados, Srio. 6-3 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 
enterados, noviembre 30 de 1932. -Recibido, diciembre 
8 de 1932. 

11584 
JUZGADO DE 1¡¡¡ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULA. 
EDICTO. 

En intestado del señor Licenciado Esteban Salinas 
Gil, convócase a las personas que sefiala el articulo 1522 
del Código de Procedimientos Civiles, a la diligencia de 
inventarios y avalúo que tendrá verificativo el décimo 
día útil siguiente última publicación este edicto. 

Tul a de Allende, 29 de noviembre de 1932. - El Se-
cretario del Juzgado, Hilaría Villa. 3-3 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, diciembre 3 de 1932. -Recibido, diciembre 5 
de 1932. 

En juicio hipotecario seguido por Carlos Cravioto MINE R I A 
contra Eulogio Sánchez e Isabel Vázquez, se ha mandado 

1 

-

sacar a remate la casa número 77 de la 411- calle de Galea-
12038 na de esta ciudad que linda: Norte, con casa de la señora _ 

Carmen Almaraz; Oriente, calle de su ubicación; Sur, ASOCIACION DE COMPANlAS B~ENEFICIADORAS 
Ruperta Olaco, y t'oniente, sucesión deAndrea Paredes. DE PACHUCA, S. C. L. 

Lo que se hace saber al público en demanda de pos- CONVOqATORIA.. . . 
to res advirtiendo que el remate se -verificará en el local Por acuerdo del ConseJ o de ~dmm1st~ac~ón de esta 
del juzgado a las once horas del séptimo día hábil si- Asociación, se convoca a los senores ~cci~mstas de la 

· te a la tercera publicación de este edicto en el misma, a la Asamblea General Extraordinaria que habrá 
~f::rlódico Oficial" del Estado, donde se publicará tres de celebrarse a las o~ce del dia 29 del act.ual, en la casa 
veces, ¡0 mismo que en "Vanguardia", sirviendo de base número ocho de la primera calle de Francisco l. Madero, 

• 
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de esta Ciudad para tratar de los asuntos que expresa 1 mitiéndose las posturas que aj.ustadas a la Ley c~bran las 
¡ · · t ' l tres cuartas partes de la cantidad de $176.55 (ciento se-

• a sigomen e ten ta y seis pesos cincuenta y cinco centavos). valor que 
ORDEN DEL DIA: resulta después de haber hecho la primeFa dedueeión le-

UNICA: Resoluciones relativas a prórroga de la du- gal del 10%. d S 
17 

d d. . b d 
1932 

--P r El 
ración de la Asociación. · ~a~huca e oto, e 1c1em re e · o 

. . Admm1strador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 
Pachuca, Hgo., a 20 de diciembre de 1932.-M. H. Administración de Rentas.- Pachuca.- Derechos 

Kayger, Sr!o. . D lh-l .'enterados, diciembre 20de 1932.-Recibido, diciembre 21 
Admimstrac16n de Rentas.- Pa~h.uca.-;-. erec os! de l932. 

enterados; diciembre 22 de 1932. -Rec1b1do,..id1c1embre 22 --------------------
de 1932. 

DIVERSOS 

12059 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día veintisiete del actual, a las once ho
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Tercera Almoneda de la finca ubicada en la Plaza 
Principal del Mineral del Monte, propiedad de la seño
rita Rosa Cortés O., que se le tiene embargada por el 
adeudo de contribuciones que reporta a la Hacienda Pú
blica dél Estado, por impuesto predial; admitiéndose las 
postu-ras que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas 
partes de la cantidad de $654.53 (seiscientos cincuenta 
y cuatro pesos cincuenta y tres centavos), valor que re
sulta después de hB!Per hecho la segunda deducción legal 
del 10%. 

Pachuca de Soto, 19 de diciembre de 1932.-Por El 
Administrad-Otde Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas.- Pachuca.- Derechos 
enterados, diciembre 22de1932. -Recibido, diciembre 23 
de 1932. 

12007 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dia dos de enero del afio de 1933, a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá veri 
ficativo la Segunda Almoneda de la finca ubicada en la 
2• calle de Texas, sin ntímero, de esta Ciudad, propiedad 
de la señora Francisca Islas de Castañeda, que esta Ofi
cina le tiene embargada por el adeudo de contribuciones 
que reporta a la Hacienda Ptíblica del Estado, por impues
to pr,edial; admitiéndose las posturas que ajustadas a la 
Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 
$ 321. 75 (tresciE>ntos veintiun pesos setenta y cinco cen
tavos). valor que resulta después de haber hecho la pri-
mera deducciónJegal del 10%. , 

Pachuca de Soto, 14 de diciembre de 1932. -Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas.-·Pachuca.·- Derechos 
enterados, diciembre 16 de 1932. -Recibido, ~ieiembre 19 
de 1932. 

12032 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
A VISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del ptíblico en solicitud de 

postores que, el día dos de enero próximo, a las once ho· 
ras. en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Segunda Almoneda de la finca ubicada en P-1 número 
13 de la calle de Palo Blanco, de esta Ciudad, propiedad 
del señor J acabo Torres, que . esta Oficina le tiene em
bargada por el adeudo de eontribuciones que reporta a la 
Hacienda Ptíblica del Estado, por impuesto predial; ad· 

12032 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud. de 

postores que el día dos de enero de 1933, a las once ho
ras en los estrados de esta Oficina, tendra verificativo 
la Segunda Almoneda de la finca ubicada en la.esquina 
de las calles del Observatorio y Manuel Doblado, de esta 
Ciudad, propiedad del señor Clemente Islas, que.est~ Ofi
cina le tiene embargada por el adeudo de contr1buc10!1es 
que reporta a la Hacienda Pública del Estado •. por 1m,. 
puesto predial; admitiéndose las posturas que aJustadas 
a laLe~· cubran las tres cuartas· partes de la cantidad de 
$ 683.10 (seiscientos ochenta y tres pesos diez c~ntavos), 
valor que resulta después de haber hecho la primera de
ducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 16 de diciembre de 1932. -Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. Derechos 
enterados, diciembre 20 de 1932. -Recibido, diciembre 21 
de 1932. 

.. 12007 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

. DE PACHUCA. 
A VIS O. 

' TERCERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día dos de enero próximo, a las once ho· 
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Tercera Almoneda de la finca ubicada en el número 
cinco de la calle de F. Gamboa, de esta Ciudad, propie
dad del señor Lino Vargas, cuyo inquilinato le tiene em
bargado esta Oficina por el adeudo de contribuciones 
que reporta a la Hacienda Ptíblica del Estado; admitién· 
dose las posturas que ajustadas a la Ley cubran fas tres 
cuartas partes de la cantidad de $ 89.10 {ochenta y nue
ve pesos diez centavos), valor que resulta después de ha
ber hecho la segunda deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 14 de diciembre de 1932. -Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de RE!ñtas. - Pachuca. Derechos 
enterados, diciembre 16de1932.-Recibido, diciembre 19 
de 1932. · 

12082 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
A VISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, f'l dia dos de enero próximo, a las onee ho
ras, en los estrados de esta Ofi.cina, tendr.á verifteativo 
la Tercer.a Almoneda de la finca 'ubicada en el número12 
de la 4• calle de Ocampo, de esta Ciudad. propiedad del 
señor Bartolomé L. Guzmán, que esta Oficina le tiene 
embargada por el adeudo de contribuciones que reporta 
a la.Hacienda Pública del Estado, por impuesto predial; , 
admitiéndose las posturas que aj,ustadas a Ja Ley cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad de $1,620.00 (un 
mil seiscientos veinte pesos), va.Jor que resulta después 
de haber hecho la segunda deducción legal del 10%. 
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~. Pachuca de Soto, 17 de diciembre de 1932. -Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 
; Administración de Rentas.- Pachuca.- Derechos 

. énterados, diciembre 20 de 1932. - Recibido, diciembre 21 
·de 1932. 

. 6555 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO" 

DE PACHUCA . 

6555 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día dos de enero de 1933, a las once ho
ras, en Jos estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
Ja Tercera Almoneda de Ja finca ubicada en el número 
seis de la calle del Niño Perdido, de esta Ciudad, pro
piedad de Curiel Alberto y menores José de Jesús, An
gel, Armando Guevara y demás, que esta Oficina le tie
ne embargada por el adeudo de contribuciones que re
porta a Ja Hacienda Pública del Estado; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuar
ta.s partes de la cantidad de $ 2,227.50 (dos mil doscien~ 
tos veintisiete pesos cincuenta centavos), valor que re
sulta después de haber hecho la segunda deducción legal 
del 10%. 

Pachuca de Soto, 22 de diciembre de 1932. -Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. Pachuca.- Derechos 
enterados, diciembre 23 de 1932. - Recibido, diciembre 23 
de 1932. 

.. AVISO::. 
QUINTA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, el dia dos de enero de 1933, a las once ho
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá v·erificativo 
la Quinta Almorfeda de la finca ubicada en el número 53 
de la 3\l calle de M. Herrera, de esta Ciudad, embargada 
al sefior Everardo Escamilla, por el adeudo de contribu
~iones que rep?rta a la. ~~acienda Pública del Estado, por 
impuesto predial; adm1t1~ndose las posturas que ajusta
das a la Ley cubran las tres cuartas partes de la canti
dad de ~ 1,?99.23 (un m'il doscientos noventa y nueve 
pesos vemtltres centavas), valor que resulta después de 
haber hecho la cuarta deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 21 de diciembre de 1932 -Por El 
.Administrador de Rentas, Eduardo Luque. · 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca.-- Derechos 
enterados, diciembre 23 de 1932. ~··Recibido, diciembre 2S 
de 1932. 

12002 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

SEXTA ALMONEDA. . 
No habiéndose verificado por falta de pif!tores el re· 

ate de los· predios rústicos ubicados en los barrios de 
Metepec 19 y 29 del Municipio de Acatlán, de este Distri-

6555 to, embargado al señor Adolfo Kolldrat, por adeudo de 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO contribuciones en cantidad de$ 2,0SU.28, más lo caus11do 

DE p ACHUCA. hasta la fecha y gastos dé'~ · · .. za, se convoca a la Sexta 
A V I s 

0 
. Almoneda de remate quQ'1 . A lugar el día. 24 del actual, 

TERCERA ALMONEDA. a las diez horas, en los estrado_s qe esta Ofi~i!1ª· 
S h d 

l · · t d l 'bl" r 't d d Lo que se hace saber al publico en solicitud de pos-
e ace e co~oc1m1en o e pu ico en so lCI u e tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dichas 

postores que, el dia dos de ener? de 1933~ ª l_as o~ce prol'liedades la S\lma de $ 3, 755. 52 (tres mil setecientos 
horas. en los estrados de esta Ofi~ma, tendra verificati_vo cincuenta y cinco pesos cincuenta y dos centavos), dedu
la Tercera Almoned!l de la .fracción del Rancho de Ces- cido el 10%, será postura admisible la que cubra las tres 
p~es, que esta Oficina lt;s tiene. embarga~a ªlos sf!'fiores cuartas partes de dicho valor, siempre que vengan debi
M1guel Martinez, Ant?mo _Castillo Y Guillermo Gón:ez, damente garantizadas. 
por el a~eudo.de contr1buc10!1es que report~ ª.la fül:c~:n- , ·· Tulancingo, Hgo., diciembre 14 d. e 1932. -El Admi
da Ptíbbca del Estado, por impuesto predial, admitien- nistrador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 
dose las posturas adm1s1~les son las que cubran l.as tres ; Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos 
c?artas Pª!tes del.a cantidad de $2,835 00 (dos mil och?- enterados diciembre 14 de 1932. - Recibido diciembr 17 
cientos trernta y crnco pesos), valor que resulta despues de 1932 ' ' e 
de haber hecho la segunda deducción legal del 10%. ---·----------------~-

Pachuca de Soto, 22 de diciembre de 1932. - Por El 11983 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1- 1 

Administración de Rentas. Pachuca. - Derechos 
enter9dos, diciembre 23 de 1932. - Recibido, diciembre 23 
de 1932. 

DISTRITO DE TULA. . 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TETEPANGO. 

AVISO. 
Disposición Presidencia, encuántranse como bienes 

mostrencos: Brl'rra, burro, burra, burro, burra, burra, 
12032 vaca, burro, burro, burra, burro, toro, colores, sefias, 

ADMINISTRACION DE :ft'.ENTAS DEL DISTRITO fierros y valores en expediente respectivo. Efectos ar. 
DE PACHUCA. tículo 681 Código Civil se hace publicación. · 

A VIS O. Tetepango, Hgo., diciembre trece de· mil novecien-
CUAR!'~ ALMON~D~. . . tos treinta y dos.-E~ Presidente Municipal, Enriq~ 

Se hace del donoc1m1ento del publico en sohcitud de Sánchez. -El Secretario, Je8'Ú8 González. 3-2 
postores que, el día dos de enero de 1933. a las <?nce ~o- Recaudación de Rentas. -'J:'etepango. -Derechos en
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá ver1ficativo ¡ terados diciembre 13 de l932;~ecibido, diciembre U 
la Cuarta Almoneda de la finca ubicada en el número 271· de 1932'. 
de la calle 31) de Arista, de esta Ciudad, propiedad del ·"· 
sefior Roberto Gallardo, que esta Oficina le tiene embar- , 11762 
gada por el adeudo de contribuciones que reporta a la DISTRITO DE TULÁ. 
Hacienda Ptíblica. del Estado, nor impuesto predial; ad- PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ATOTONILCO. 
mitiéndose las postura§ que ajustadas a la Ley cubran · A VIS O. 
las tres cuartas partes de la cantidad de $ 3,645.00 (tres A disposición.esta Presidencia. como mostrenco, en· 
mil seiscientos cuarenta y cinco pesos), valor que re- cuéntrase yegua retinta, fiems constan expefüente, ea· 
sulta después de haber hecho la tercera deducción legal torce afios, valuada dieciocho pesos. 
del 10%. · • Publiquese cumplimiento de la Ley. 

Pachuca de Soto, 17 de diciembre de 1932. -Por El · Atotonilco de Tula, a 21 de noviembre de 1932. -E. 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 Presidente Municipal Prop., Francisco R. Vargas. 3-~ 

Administración de Rentas. PachU<~a - Derechos Recaudación de Rentas. - Atitalaquia. - Derecho1 
enterados, diciembre 20 de 1932. - Recibido, diciembre .21 enterados, noviem'bi:e 22 de 1932. -Recibido, diciembr4 
de 1932. 8 de 1~2;-
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